RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001771, Ent. N° 1564/13.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la suscripción del Convenio con el Ministerio de Salud de la República de Cuba;

RESULTANDO: 1) que por Convenio suscrito por el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba, con fecha 19/6/08, ambas partes acordaron las bases para implementar una agenda de intercambio técnico de profesionales uruguayos del Programa PRONADIS y técnicos cubanos del citado Ministerio;
2) que en esta oportunidad, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26/12/12, se aprobó la suscripción de un convenio por el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la Republica de Cuba;


3) que de acuerdo con el texto del Convenio, su objeto es la prestación de servicios por profesionales cubanos, colaborando en el centro de producción, diseño y reparación de prótesis y demás elementos ortopédicos, capacitar recursos humanos uruguayos e instrumentar un centro vinculado a procesos de evaluación y control de la calidad de los elementos ortopédicos producidos;
4) que en particular, la parte cubana se compromete a: i) garantizar la presencia de los profesionales y técnicos de la salud cubanos solicitados (3 profesionales); ii) prestar los servicios pactados; iii) garantizar que los profesionales y técnicos de la salud cubanos posean la calificación, capacidad y experiencia necesarias que les permitan desarrollar con calidad y ética profesional los servicios convenidos; iv) suministrar a la parte uruguaya la documentación necesaria para materializar el convenio; v) poner en conocimiento de los profesionales y técnicos cubanos las principales características, costumbres, tradiciones y leyes fundamentales vigentes en Uruguay; vi) velar porque los profesionales y técnicos cubanos que presten servicios respeten las costumbres, hábitos, tradiciones y leyes uruguayas; y vii) nombrar un representante que se encargará de establecer las coordinaciones necesarias con la parte uruguaya para la ejecución del Convenio; 

5) que asimismo la parte uruguaya se compromete a: i) garantizar el pago de la prestación de los servicios pactados; ii) asumir los gastos de transporte aéreo internacional y en el territorio de la República Oriental del Uruguay, de los profesionales y técnicos de la salud cubanos, al inicio, por vacaciones, durante la ejecución y por la conclusión de los servicios pactados; iii) garantizar alojamiento a los profesionales cubanos y asumir el gasto derivado de éste, con todas las comodidades y servicios necesarios;     iv) facilitar la entrada y estancia en Uruguay de los profesionales cubanos;      v) garantizar para los profesionales y técnicos de la salud cubanos la obtención de la fórmula migratoria; vi) facilitar a la parte cubana el listado de los documentos que se requieren para la obtención del permiso de trabajo correspondiente a los profesionales y técnicos de la salud cubanos;               vii) garantizar, según corresponda, la obtención del permiso de trabajo correspondiente; viii) asegurar que los profesionales y técnicos de la salud cubanos tengan las condiciones necesarias para desarrollar su trabajo, en especial en materia de seguridad; ix) pagar mensualmente un estipendio a los profesionales y técnicos de la salud cubanos a la información en formato impreso y/o digital, medios y demás recursos necesarios para brindar los servicios pactados, de conformidad con el Anexo I del convenio; x) garantizar la estructura física del Laboratorio de Ortopedia Técnica donde se desarrollaran los servicios pactados, xi) garantizar el suministro de equipamiento y demás recursos necesarios; xii) garantizar el completamiento de los recursos humanos necesarios (ayudantes) del equipo de trabajo del Laboratorio de Ortopedia Técnica; xiii) garantizar, para la capacitación de los recursos humanos en la elaboración de prótesis y demás elementos ortopédicos, la identificación de los aspirantes a recibir la misma; xiv) poner en conocimiento de los profesionales y técnicos de la salud cubanos los protocolos de los estándares terapéuticos aprobados en las normas uruguayas; xv) garantizar la programación de las visitas de los profesionales cubanos a los Departamentos, para la ejecución de las pesquisas que garanticen la accesibilidad de los pacientes a la prestación de los servicios pactados, xvi) asumir los gastos de atención medica y estomatológica de los profesionales cubanos, incluidas las urgencias y emergencias; xvii) facilitar los trámites y asumir los gastos relacionados con el regreso de los profesionales y técnicos cubanos, con un acompañante, por causas de enfermedad, accidente o de traslado de los restos mortales en caso de fallecimiento; xviii) designar a un representante encargado de establecer las coordinaciones pertinentes con la parte cubana para la correcta ejecución del Convenio; y xix) garantizar que ningún profesional y técnico cubano que quebrante lo establecido en el presente convenio, sea autorizado a ejercer su profesión en instituciones dependientes o dominadas por la parte uruguaya;

6) que de acuerdo con lo previsto en el Convenio, por concepto de prestación de los servicios técnicos pactados el valor total asciende a U$S 90.000, previéndose que la parte uruguaya abonará anualmente a la parte cubana un monto de U$S 68.400, deducidos los pagos mensuales a los profesionales cubanos por concepto de estipendio, el que se realizará trimestralmente;           

7) que se establece que el plazo del Convenio será de dos años desde el momento de su suscripción, prorrogable automáticamente por períodos iguales;

8) que de conformidad con lo establecido en el Anexo I), el estipendio mensual a brindar a los profesionales y técnicos de salud cubanos será de U$S 600;

9) que con fecha 23 de enero de 2013, en la ciudad de Montevideo, ambas partes procedieron a suscribir el acuerdo respectivo;

10) que por Documento de Afectación Nº 000324 de 21/2/13, se afectó el gasto de $ 1:740.500, al Programa 400, Proyecto 501, Obj. del Gasto 282 “Profesionales y Técnicos”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 9 de la Ley N° 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general (Literal B); coordinar las acciones, planes y programas implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales -entre ellos la salud- (Literal C), así como la celebración y complementación de convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras;

2) que no se ha acreditado que la Asamblea General se hubiera manifestado aprobando el presente Convenio, conforme disposición del Artículo 145 de la Ley N° 15.851, por el que se prevé que requieren aprobación de la Asamblea General todos los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con gobiernos extranjeros;

3) que asimismo, se contravino lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto el Convenio de referencia ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.”
cr
